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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R D E N A N Z A 

Serie 1998-99 Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DE GUAYNABO ARRENDAR LIBRE DEL REQUISITO DE SUBASTA PUBLICA EL ANFITEATRO ROMAN BALDORIOTY DE CASTRO Y PARA OTROS FINES. 

Por Cuanto : El Municipio de Guaynabo cuenta con las facilidades del 
Anfiteatro Román Baldorioty de Castro situado en la calle 
Ramón Emeterio Betances número l. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

El interés primordial de este Municipio es el promover 
facilidades para una sana recreación educativa, artística y 
cultural con el propósito de unir la familia guaynabeña. 

La Ley 81 del 30 de agosto de 1991, conocida como Ley de 
Municipios Autónomos del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 
según enmendada, declara como política pública otorgar a los 
municipios el máximo posible de autonomía y proveerles las 
herramientas financieras, los poderes y facultades necesarias 
para asumir un rol central y fundamental en su desarrollo 
urbano, social y económico. 

Es vigente y conveniente para el Gobierno Municipal de Guaynabo 
y el interés público el arrendamiento de las facilidades del 
Anfiteatro Baldorioty de Castro, mediante la fijación de un 
canon fijo para los diferentes usos que se le dará al mismo, 
ya que es de interés primordial operar este anfiteatro y 
garantizar a la comunidad un sitio donde puedan presenciar 
actividades culturales y artísticas al aire libre que 
contribuyan a establecer y a viabilizar residentes de este 
municipio. 

Es necesario además prescindir del requisito de subasta pública 
para el arrendamiento de dicho anfiteatro, ya que es sumamente 
difícil, y casi imposible, el celebrar subastas para estas 
áreas por el poco interés que muestran las personas por arrendar 
las mismas. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 11 DE AGOSTO DE 1998. 

Sección lra.: Autorizar, como por la presente se autoriza, a la Administración 
Municipal de Guaynabo arrendar el Anfiteatro Román Baldar ioty 
de Castro libre del requisito de subasta pública. 

Sección 2da.: Se autoriza al Honorable Alcalde arrendar las facilidades 
del Anfiteatro Román Baldorioty de Castro con un canon de 
arrendamiento mínimo de $500.00 mensuales. 

Sección 3ra.: Una vez formalizado el contrato de arrendamiento por el Alcalde 
o su representante autor izado y la entidad o persona que va 
a utilizar el mismo, éste será intransferible y la cesión del 
arrendamiento queda terminantemente prohibida. 

Sección 4ta.: Se autoriza al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo 
a preparar, suscribir y otorgar los contratos necesarios para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en esta ordenanza. 

Sección Sta.: El arrendatario será responsable, y así se hará formar parte 
en el contrato que se otorgue, de ofrecer a su costo la 
seguridad necesaria en cada actividad que vaya a presentar. 
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Sección 6ta.: El arrendatario proveerá una póliza de seguro de responsabilidad 
civil para cubrir daños corporales y para responder por daños 
a la propiedad de $100,000.00. 

Sección 7ma.: Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la misma 
le será enviada a los funcionarios estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill Garcfa, Alcalde, el 
de 1998. 
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· . CERTI~Ico,· ··ADEHAS, ·qué -la ·•rnisrnit - fue · aprobada. por · unanii:nid~d-' de ·.'los· · ·inié~htO~ ,.·. :; -· ;. · 
_ -presentes - ~e~l· · _ dicha sesión, los Hon.s. ' . . ·. '• . ·. . . - . . 

. J.fflélgros · P~ból1- -. 
:Guillermo Urbina MachÜ~~ 
C~rmén Gloria-Berrío~ _: 

_:' Elsie .Droz R_odríguez · 

- Mag:gie Giné~ .-Hontal\ió --· 
- A~da M. Márquez, Ibañez .. : . 

-Lillian R. _ Jiméii.éz · LO:p~z · ·, . ' . 

· J~iió Vega Rosário -- · -·' _·.· ·, . 
. ·Aníha1 Aponte Rodríg~ez 
· E~ancisco .:Niéves -,figueroa .... 
· Carmeí~ D~l-gació ,: Hor:ales · · 

· Garlos M • . Saütos Oteró · .. , 
·R;amón Ru~z - S~nc~e_z :. . .; _- ~- .: : ·; :_~~·y , ,. ~- . . 

· Luis Cár los t·1aluonado· Pad-1l],:a : -_ . 
. 'Í' T • , . _e . d ·.1. A' • • d T ,. . . d 
' W1~Lre o n1ran a LrLan a 

Fue aprobada por el Hon. Héctor ·o'Neill ·García, .Alcalde, el día 26 .de· agost~ 
de 1998._ 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido_· .la:. pre$ente certificación bajp mr firma ·y ·· e;l . 
. sello · oficial . de esta m~nf.ciJ?alidad ·en Guaynabo·, · Puerto Rico, a :io·s 26 ·-dÍas d:eÍ . 
mes· de -agost:o -del ano: 1998. -

~~~. 
Asunción Castro - de López · ~~-
Secretaria Asamblea Municipal 

P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto RicO 00970. Tel. 7204134 Ext. 3601 /Fax 790-1616 
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